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sLC|i€fApIA DE jNFRA€STRUcIUeA pUsLIcA
Y OÍ'SARROLLO URAANO SOSIENIgLE

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N426-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O37 12023
Procedimiento oor Licitación Pública

N o. EO-SI P DU S-N 426-2023
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N426-2023, correspondiente a la Obra: Reconstrucción
de calle asfáltica Tlanalapa - Chinconcuac; en el municipio de Tlanalapa; ubicada en varias
localidades del Municipio de Tlanalapa, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la

contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2023-1502-O1265 de
féchá 16 de noviembre de 2023. emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del día l8 de
diciembre de 2o23i en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanosy
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro Minero Edificio 2B ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km. 95.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C,P.42o8O; las personas fís¡ca y moral, así como los servidores públicos, cuyos
nombres, rep resenta cio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a
conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella ¡nterv¡n¡eron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Pres¡de la presente junta públ¡ca la M.G.P. María Cuadalupe Enciso Muciño, Subd¡rectora de
Licitaciones de Obra y Adquisiciones, en nombre y representación de la Secretaría de
Infraestructura Públicá y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los
Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la
Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción
XXV y l4 fracciones XVlll y XIX del Reglamento Interior de la Secreta ría de Inf ra estructu ra Pú b lica
y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, en su calidad de Subdirectora de Licitaciones de
Obra y Adquisiciones, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n, publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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"Flicardo Cano Gómez"

Con un imoorte sin t.V.A, de: $ 6'428.682.63 (seis millones cuatrocientos veintiocho m¡l seisc¡entos

dÉ INFRAESTRUGTURA ¡ Sf
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SECRETARfA DE INPPAESTRUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO URtsANO SOSTENIBLE

Licitación Pública No. EO-slPDUS-N426-2023

El estudio, análisis y evaluación de las propos¡ciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos IOB de la Constitución Política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

l¡is-as para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como con lo
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
¡tidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

it t¡:rir1r t¡Íl|r, L(J. ?: i . !i , t]tll I 0rte Al{r,¡ tf¡ :¡.r.
1 ,.¡. .: ..

011.r lr'l '/:r l'.1).]
fr'd lr'¡il¡¡i ni-r!r rr:

ochenta v dos Pesos 63/100 M.N.l
En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $7'457.22.85 (siete millones
cuatrocientos ¿incuenta y siete mil doscientos setenta y un pesos 85noo M.N.) la cual incluye el 16%

del ¡mpuesto al velor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 63 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 29 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirv¡ó de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en él que consta el anál¡sis

detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente,

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de f¡anzas y demás documentos necesarios para la formal¡zac¡ón
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7n 7fl8 O45' 771 7178 oo0
extensiones a7¿a y a681, de Lunes a Viernes en horario de 830 a 16:30 horas, lugar en él que se

firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser f¡rmado a partir del día 19 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O

coMf slÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de
la (sl proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)

del conocimiento del órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N426-2023

lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Lev de Responsa bilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡citante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y a¡ margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitac¡ones v Contratos Por la Dirección de LiEitac¡ones y contratos

Ceneral de Asuntos Jurídicos

\¡Ii
,'.

ffi

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

: : .L..rir,1 | 1¿.. i. i .rll l ¡i. 1l,r¡l ; ! f,,r¡r, 1 nf :;.i',.
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M.G.P. María Guadalupe Enciso Muciño 
."Q,

el Órqano lnternode Control en la S¡PDUS : po, Ga¡i

Aro. Simón Alberto DÍaz Zerón

Elizabeth Piña Lara
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N426-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presentó No se presentó

por el Consejo Coordinador Empresarial del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
Estado de Hidalgo ^¿^

No se presentó No se presentó

et iotegio dé nrquitectos de H¡dalgo AC ' poi lá C¿mara Mexicana de la lndustrie de la
Construcc¡ón

No se presentó No se Presentó

ijoi la cámara-Ñacional de la Indusiria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes

Nombre

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo,

relativa a la Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N426-2023, correspond¡ente a la obra: Reconstrucción de calle asfáltica
Tlanalapa - Chinconcuaci en el mun¡cipio de tlanalapa; ubicada en var¡as localidades del Munic¡pio de Tlanalapa,
Estado de Hidalgo,

Por

- crupo Hoki oiseño, Desarrollo y construcción, S.A. /-CAWry
''- : de c.v. , L-'¿- Est6ban Rosales cabrera

<__ _)

2.- Ricardo cano Gómez i sP-=-<' '

C.P. Monserrat Salines RamÍrez

í
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N 426-20.23
Convocatoria No. O37 l2O?3

Anexo No. I

Resultado de la revis¡ón cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día l8 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Ed¡fic¡o 28, planta baja,
Blvd. Fel¡pe Ángeles km,93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N426-2O?3, pata la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de
calle asfÉltica Tlanalapa - Chinconcuac; en el municipio de Tlanalapa; ubicada en varias localidades del
Municipio de Tlanalapa, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los articulos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cáción éstablecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condic¡onés legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocante y ga ra nt¡ce
satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca.

l.l.- Los recursos f¡nancieros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto del presente

Dictamen oara determ¡nar el fa¡¡o de la Convocatoria ¡o, OgZlljZ¡, ¿"f proced¡miento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N426-
2023, en reláción a la adjudicac¡ón de la obra pública: Fleconstrucción de calle asfáltlqa Tlanalapa - chlnconcuac; €n el municipio

I
I

d€ Tlanalapa; ubicada €n varias localidades d€l Munic¡pio d€ TlanalaPa, Estado de Hidalgo.

rl ;1rii¡:r,ll,1-1,:,rr'¡Lr.:r.l!-' lirlr,II lo a ri ¡.:liillll
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SECNE}ANIA DE INTNATSTRUCTUIQA PUBLICA
Y DESARROLLO URAANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SI PDUS-N426-2O23
convocatoria No, o37 ho23

procedimiento por Licitación públ¡ca, son autorizados por le Secretaría de Hacienda del Gob¡erno

del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2023-15O2-01265 de fecha 16

de noviembre de 2023.

1.2.- eue con fecha 27 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en

la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.0372023 la cual se pone

a disposición de los ¡nteresados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SlpDÚS-N426-2022, para la adjudicación de la obra pública: Reconlrucción de calle asfáltica
Tlanalapa - Chinconcuac; en el municipio de Tlanalapa; ubicada en var¡as localidades del Municipio
de Tlanalapa, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a

partir de la fecha de su publicación y hasta el día O6 de diciembre de 2023.

f .4.- Con fecha Ol de dlciembre de2O23a las lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se réalizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 07 de diciembre de 2023 a las 17:30 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la

Sala de Ex-secretarios de ésta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.

Venta prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, así como la convocante, sé pasó lista de as¡stencia encontrándose presente:

Ningún Licitante

1.6.- Con fecha 13 de dic¡embre dé 2023 a las U:00 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos invitados, esícomo
la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontrándose presentes los l¡citantes s¡gu¡entes:

l.- Grupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, s'A. de cy.
2.- Ricardo Cano Gómez

1.7.- Se orocédió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de diciembre de 2023 a las 17:00 hrs.:

N¡ngún Licitante

Dictamen para determ¡nar et fa o de la Convocator¡a ,o, Orr/l:z-, O., Procedim¡ento por Licitecióñ Pública EO-S!PDUS-N426-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconst¡ucción d€ calle asfáltica Tlanalapa - Chinconcuac; en sl munlcipio
d€ Tlanalapai ubicada en varias local¡dades del
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N426-2O23
Convocatoria No. o37 ho?3

que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales,

l.-
Grupo Hoki Diseño,
Desarrollo y Construcción,
S.A. de C.V.

$6'495.O82.71
63 días naturales, inicio 29 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

Ricardo cano Gómez s6',42A.6A2.63
53 días naturales, inicio 29 de
dic¡embre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l4 y l5 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- crupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A. de C.V. y 2.- R¡cardo Cano Gómez,
para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases
del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece
el artículo 44 prirnerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartÍculo42fraccioneslalall,inc¡soAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- crupo Hoki Diseño, Desarrollo y construcción, S.A. de Cy.

Causal No. L
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del L¡citante. - relaciona y acredita 02 (dos) obras de:

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocator¡a No.037/2023, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública Eo-SIPDUS-N426-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: tteconstrucción de cal16 asfált¡ca Tlanalapa - Chinconcuaq an el municipio

\l

\ deTlanalapa; ubícada €n varias localidad€s del Munlclp¡o d€ Tlanal"*' t""o: ot.::$"Jno 
, ,,,. r , .r¡.,..,. i,,.r!.r ,.,,rp. a.,!oi.,f 11,11
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-S| PDUi- N426-2023
Convocatoria No. O372O23

l.- construcción de pavimentación hidráulica calle El Tepeyac..., de monto $l'425'032.38.

2.- Construcción de pavimento de concreto hidráulico en la Vía alimentadora Cima..., de monto
g5'465,A44.14.

Las cuales no son similares en naturaleza, complejidad, características técnicas, magnitud y costo a la
obra objeto de la presente licitación ya que se requiere pavimento asfáltico, y el monto de su propuesta
es de $7'534,295.94 incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita haber real¡zado obras s¡m¡lares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) propone como
superintendente de construcción al Arq. Nelson Alejandro Flodríguez Ramírez, de quien relaciona las
sigu¡entes obras:

'1.- Construcción de pavimentac¡ón hidráulica calle El Tepeyac..., de monto $l'425,032'38.

2.- Construcción de pavimento de concreto hidráulico en la VÍa al¡mentadora Cima..., de monto
s5'465,A44.14.

Las cuales no son similares en naturaleza, complejidad, características técnicas, magnitud y costo a la
obra objeto de la presente licitac¡ón ya que se requiere pavimento asfáltico, y el monto de su propuesta
es de $7'534,295.94 incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acred¡ta habér participado como
superintendente de construcción en obras similares.

por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglaménto, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de lic¡tac¡ón, e).- Lo establecido en las bases de lic¡tación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se

cumDla con las condiciones Técnicas requeridas, asÍ como tamb¡én con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complei¡dad. caracterfsticas técnicas. maonitud v
costo a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral3.-
fara la categoría de superintendente de construcción, deberá enexar; b).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su partic¡pación como superintendente de construcc¡ón en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicasy costos s¡milares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o f¡niqu¡to de obra.

t
\

A.4

Diciamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0372023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón públ¡ca EO.SIPDUS-N42&
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: R€construcción de calle asláltica T|analePe - Chinconcuaq €n €l municipio
deTlanalapai ub¡cada en varias localidades del deTlanalapa, Elado do Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS-N426-2O23
Convocatoria No, O37 hO?3

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjud¡caciónt Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el curriculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, compleiidad. caracterfsticas técnicas. maonitud v costo similares a la que se convoca. Y
fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción, no anexe: c).- cop¡a
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras sim¡lares, e).- no cumpla con la capacidad técnica
requer¡da.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargarán de la direcc¡ón de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca
de las personas físicas que estarán relac¡onados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones {...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos:
'l-

Clave Descripción del concepto

c1,423c0273 SUMINISTRO Y APLICACION PINTURA BLANCO O AMARILLA TRAFICO EN RAYA

LATERAL DE]O CM. DE ANCHO CON REFLEJANTE (MICROESFERA), INCLUYE
PUNTEADO, PREPRARACION DE SUPERFICE, MANIOBRAS, ACARREOS, P.U.O.T.

. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera en su rubro de
mater¡ales el insumo de pintura termoplástica, lo cual es erróneo ya que la descripción del
concepto especifica que es pintura de tráfico.

sle
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O37hO23, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS'N426-
2023, en reteción a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de calle asfáltica Tlanalapa - Ch¡nconcuac; éñ el munlclp¡o
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl P DUS- Nt+26'2O23
convocatoria No. o37 hoz3

Clave Descripción del concepto

CM23iO274 SUMINISTRO Y APLICACION PINTURA BLANCO O AMARILLA TRAFICO EN RAYA
CENTRAL DE IO CM. OE ANCHO CON REFLEJANTE (MICROESFERA), INCLUYE
PUNTEADO, PREPARACION DE SUPERFICE, MANIOBRAS, ACARREOS, P.U.O.T.

. El anális¡s del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera en su rubro de
materiales el insumo de pinture termoplástica, lo cual es erróneo ya que la descripción del
concepto especifica que es pintura de tráfico.

Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
dé evaluación económica: fracc¡ón l.- La evaluación se hará de conformldad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, D.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normat¡vidad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requ¡s¡tos solicitados en las bases de l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡c¡tac¡ón
pública en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicac¡ón; Numéral l'1.- Causales para desechar la propuesta
económica: numeral ll.l.- Precio Un¡tario, fracc¡ón 2,- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
esDec¡ficaciones.

E¡ Fleglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
rémuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se ¡ntegra con los costos directos correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

Dictamen para determinar el fallo de la Convocátoria No. OIIEJZZ, ¿"1Proced¡m¡ento por L¡citación Pública EO.SIpDUS-N426-
2023, en relación a le adjudicac¡ón de la obra pública: Reconsftucclón de call€ asfáltica Tlanalapa - Chlnconcuaq €n el munlclplo
d€ Tlanalapa; ubicada en varias localldad€6 d€ Tlanalapa, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P D US-N 426-2023
Convocatoria No. O37 /2023

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verif¡car:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, sé haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido én este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exig¡dos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Ricardo cano Cómez.

Motivo y Fundamento
El licitante: Flicardo Cano Gómez, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 ptimero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo4zfracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante: R¡cardo Cano
Gómez, resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $6'428,6A2.63 (Seis millones cuatrocientos veintiocho mil seiscientos ochenta y dos pesos
63¡00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 63 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Flicardo Cano
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D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. o372o23, del procedimiento por Licitación Pública Eo-SIPDUS'N426'

Tlanalapa - chinconcuac; €n el munlciplo
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2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de calle
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N426-2O23
convocatoria No. o37 hO?3

Gómez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizár satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

4e'+za,aez.as (seis millones cuatrocientos veintlocho mil séiscientos ochenta y dos pesos 63^00 M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejécuclón dé 63 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo
firmará por un monto de $6'428,682.63 (Seis m¡llones cuatrocientos véintiocho mil se¡sc¡entos ochenta y
dos pesos 63/tOO M.N,) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 63 días naturales. Y se estima a ser

firmado a partir del día 19 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspond¡entes.

b).- presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita én Ex-Centro M¡nero,
Edific¡o 28, planta baja, Blvd, Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tef. (Ol 771) 7U-8000 ext. 8742, a6$, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo yfirma del servidor públicoque lo emite, del que preside los actos públicosy de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olgu¡n Cuevas, D¡rector General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría dé Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, U fracción lV y 3l
fracciones lt y X de la Ley Orgán¡ca de la Administrec¡ón Pública pera el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,4, 5 y
6 fracclón ty inciso b) y]3 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretarie de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

Dictamen para determinar el fallo de la
8/9

No. 0372023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N426-
Reconstrucclón de calle asfáltiqa Tlanalapa - Chinconcuac; en el municipio2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra

deTlanalapa: ubicada 6n varias localldades del deTlanalapa, Elado de Hidalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P D US-N 426-2023
Convocatoria No, O37 hO23

Em¡te
Director Cenera I de Administrac¡ón

de la S.l.P.D.U.S.

$* ffilffi"R'cruRA I w

Servidor Público
designado para presidir los actos

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Arq. María Dolores Jiménez Flendón
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0372023, del Procedimiento por Licitación Pública EO'SIPDUS-N426-

\ 2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: tteconlrucción de call6 asfáltica Tlanalapa - Chinconcuac; en el municlpio
\ de Tlanalapa; ublcada en varias localldades del Munlclpio d€ Tlenalapa' Estado de Hldalgo.
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas

de licitación pública y


